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Rad. 2023-00023 

Acción de Tutela 

 

Por reunir los requisitos legales y de conformidad con el artículo 86 de la 

Constitución Política y los Decretos Reglamentarios 2591 de 1991, 306 de 

1992, Decreto 1382 de 2000, Decreto 1069 de 2015, Decreto 1983 de 2017 

y Decreto 333 de 2021, el despacho Dispone:  

 

ADMITIR a trámite la acción de tutela interpuesta por EUCLIDES FONSECA 
BARRERA contra el MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN Y TELECOMUNICACIONES, la UNIVERSIDAD LIBRE DE 
COLOMBIA y la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL-CNSC-. 
 

DAR a la presente acción el trámite que consagra el Decreto 2591 de 1991.  

 

OFICIAR a las entidades accionadas, para que en el término de un (1) día, 

contado a partir del recibo de la comunicación, rindan un informe detallado 

respecto de los hechos fundantes de la demanda de tutela y aporten las 

pruebas que pretendan hacer valer. Así mismo para que informen si 

actualmente la lista de elegibles para el OPEC No. 147918 se encuentra en 

firme y si a la fecha se están haciendo nombramientos con base en la misma.  

 

ORDENAR a la Comisión Nacional del Servicio Civil que, en el término de un 

(1) día,  publique la existencia de la presente acción de tutela en su página 

web, con fines de notificación a todas las personas que participaron en la 

Convocatoria Nación 3-2020 Concurso de méritos del Ministerio de 

Tecnologías de la Información y las Telecomunicaciones  con interés en 

hacerse parte, para lo que deberá ser remitida su intervención a través del 

correo electrónico del Despacho flia26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co , y para 

que con el mismo fin notifique a los integrantes de la lista de elegibles 

conformada mediante № 20154 del 2 de diciembre de 2022.  

 

ORDENAR a la Secretaría del Despacho que publique aviso en el micrositio 

web del Despacho en la página web de la Rama Judicial informando de la 

admisión de la presente tutela para que quien desee hacerse parte por 

ostentar interés en el asunto, remita su intervención a través del correo 

electrónico del Despacho flia26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co ,  para que en 

el término de un (1) día.  

 

TENER en cuenta las pruebas documentales aportadas con la demanda de 

tutela de acuerdo con su valor probatorio.  
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NOTIFICAR a las partes el presente auto, en la forma más expedita. 
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